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DI LA PROVINCIA DE LEON, 
í T ^ b . a e»te pe.iMlco en la «adacción c u s de lo. sre». V,„da é M,u .1» Mino» i 90 » . el . t . . 50 ol .ome. lr . y 30 el u to**» L o . . n » » c ¡ , . M « . e n a r a n . ^ , . u t . I t m f M 

lo» suscritores; y un real ilnaa para lo» qoe no lo sean. >. • • - -

TEucao auelo, Sres. Alcaldes y Secretarios reciban (oíTú.ii'íro.rfrt Bolelm que correspondan al distrito, dispondrán gu e f e ' " / j ^ l ^ , " ; " ' ' ™ ' 
t r ^ t ^ m ^ í ^ u el recibo del número sújuiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccwnados ordenadamente para su encuaderva-

cion que deberá cerificarse cada año. León 16 de Setiembre de 18G0.=GENARO AIAS. 

(CiCETA PEL DE EKEnO StM- 16) 

•PRESIDiNCIA ^EL CONSEJO DE ÜUIISTHOS. 

Por fuplcménlo i la Gaceta se pu-
blio'oró" nyiír los s¡Bu¡e»les paites: 

Jiluyotdumla nwjor de S. M . = 
.Excmo. Sr.: Rcmilo i V. E. los «'Ijun-
. lo», parte» otiRinalcs que me ha dittgUta 

el Evcrao. Sr. Marnuís de San Giego-
•rio.-'priroér'MMico-deCíinratn, con el 

olijilo de que ¡mellan publicarse eu la 
Gacela de hoy. 

Dios Riiátde á' V. E. muchos años. 
Paiacio I b dó Enero de IS01 .= Ííl Uu. 
qué de Ba¡lciii!=Escmo. Sr. presidente 
del Consejo de Ministros. 

ciFacultad de la Beal Cámarn = 
Excrao; Sr —S. A. R. el Sermó. Señor 
Principe de Astúiias se vió invadido re
pentinamente a las diez de la norhe de 

^ayer de.uaa angina laríngea, que pre
senta alguno de los caracteres de que se 
conoce, con el nombre de croup. 

"Puesto en práctica'sin la menor de. 
mora el tratamienlu que prescribe la 
ciencia y • reclama perentoiiameitle el 
mal por razón de ^u Indole y gravedad, 
se observa desde la una de la madrugo, 
da que la respiración de S. A. B. es 
menos peoosp y el sueño bastante tran
quilo. . 
, . Todo lo cual, prévia la viinla de 

S. M . , y da acuerdo con la Facultad de 
la Real Cómíin, participo á V. E para 
los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palaciu a las tres de la madrugada 'dél 
dia 15 dé Enero de ' 1861.=EI Mar-
qutSs de San Gtegmio —Excmo. Sr. 
JUayordomo mayor de.S. M . 

Excmo. Sr.: S. A. R, el Sermo. Sr. 
Principe de Astiirias ha dormido con 
tranquilidad hasta las siete y medio de 
la niofiana. Lo intensidad del mal ha 
disminuido. 

Dios guarde 4 V . E. muchos años. 
Palacio i Ibs ocho y media de la maña-
na del dia 15 de Enero de 18(11 =111 
Marqués de San Gregorio—Excmo. Sr. 
Majordomo mayor de 5. M.» 

de San Gregorio, primer Médico de Cá
mara de S. M . , me dice á la una de la 
madrugada lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. 11. el Sermo. 
Sr. Principe de Asninos continúa sin 
novedad, particular, habiendo dormido 
con notable tranquilidad después del 
pirle que lie tenido la honra do dirijir 
á V. E. á las ocho de la noche de ayer, 
no habiendo hasta ahora exacerbación 
alguna de la enfermedad.» 

Lo que de orden de S. M . traslado 
& V. E. pare su couocimienlo. 

Dios guarde i V. E. muchos años. 
Palacio 1G de Enero de 1861.—El Du
que dé Bailén.—Excmo. Sr. Presidente 
dél Consejo de Ministros. 

S. M . la lUina nuestra Señora (Q. 
I). G.) y demás augusta Real familia 
continúan en esta curte sin novedad eo 
su importante salud. 

Moyordomle mayor de S. M . = 
Excmo. Sr.=EI Exorno. Sr. Marquús 

Del Gobierno de provlnela* 

Sección de orden público.—Quintas. 

K ú m . 29 . 

Los Alcaldes constitucionales 
de la provincia y ciernas (lepen-
dientes de mi autoridad, procura
rán overiguar ai en sus respectivos 
distritos se encuentra el muzo San
tiago Merino, ambulante, natural 
do Quintanaluehgos, prnvinuia de 
l'alenuio, y cujas senas se insertan 
i cont inuac ión , en que se halla 
alistado en el Ayuntamiento de di
cho pueblo para la i |u¡iita ilel cor 
riente añu; y caso de ¿c r habido, 
le hará saber se presente en el dií 
'20 del corriente mes ante ol Ayun 
tainiento de que se lia hecho mér i 
lo á presenciar el acto del l lnmo-
miento y declaración de soldados y 
esponer lo que tengo por oporlu 
no; i lándome cueiila de haberlo 
practicado así la autoridad que lo 
verilique 

Sciias ilcl Sanliago Merino, 
l i i lai l ' ió uño?, estatura cinco 

pies y ocha linens, pelo castaño 
rara redonda, nariz regular, color 
bueno. 

León IC da Enero du 1 8 0 1 . = 
Genaro Alas, 

y necesiilodes de los pueblos' 
para sus a p r ó v e c h a m i e n t o s ve
cinales, ya sometiendo, todos los 
d é m a s , de q u e sean suscepti-
bíes los montes á subastas p ú 
blicas: cuyos resultados l i a n de 
l u c i r en beneficio de los pue 
blos, d u e ñ o s de los mismos. 

,Para conocer, pues, las c o n 
diciones del p r i m e r eslremo, a s í 
como el estado de los montes , 
para g r a d u a r y calificar las p r o 
puestas de los A y u n t a m i é n l o s 
en e l segando, necesaria é s é 
indispensable la i n t e r v e n c i ó n 
del personal facul tat ivo del r a 
m o , para q u e la A d m i n i s t r a c i ó n 
pueda en su vista conceder ó 
negar las autorizaciones s e g ú n 
q u e asi lo aconsejen el buen r é - . 
g i m e n de c o n s e r v a c i ó n y esta
do de aprovechamiento del m o n 
te beneficiable. Para que estas 
diferentes operaciones puedan 
practicarse de u n a mane ra r e 
g u l a r y c u a l exige la s i t u a c i ó n 
de esta vasta p rov inc i a , y c o n 
c i l i a r este servicio con el de los 
pueblos interesados, preciso es 
fijar una é p o c a para l . i f o r m a 
c i ó n y p r e s e n t a c i ó n de los'espe
dientes, á ( i n de qna r o g ú l a r i -
« a d o e l reconocimiento f a c u l t a 
t i v o p rev io é indispensable, 
puedan adoptarse en su dia las 
resoluciones opor tunas , para 
que los concejos y par l ic 'u lá ' rés 
hagan los aprovechamientos e n 
la mi sma f o r m a y con la p o s i 
ble o p o r t u n i d a d : al efecto he 
dispuesto publ icar nuevamen te 
la c i r cu l a r expresada, y que, p a 
ra su c u m p l i m i e n t o se observen 
las prevenciones siguientes. 

1 L o s expedientes q u e so
bre aprovechamientos , vec ina
les en especie, se h a n de f o r 
m a r p o r los A y u n t a m i e n t o s e n 
cada a ñ o , con a r reg lo al a r t í 
c u l o 6." de la c i r cu l a r de 1." 
de Setiembre, se f o r m a l i z a r á n 
c o n asistencia de t o d o i los p e 
d á n e o s del d i s t r i t o y en v i r t u d 
de los. datos q u e los mismos 

N ú m . >() 

S e c c i ó n t i c F o m e n t o . 

MONTES. 

C o n e l f i n de q u e los 
A y u n t a m i e n t o s y part iculares , 
t e n g a n presente l a f o r m a y 
é p o c a s en que h a n de i n s t r u i r 
los expedientes sobre aprovecha
mientos vecinales y corlas espe
ciales, he dispuesto se r e p r o d u c 
es en e l B o l e t í n o f ic ia l , la Real 
o rden de f .* de Setiembre de 
1 8 6 0 , y m i c i r c u l a r de p r i m e 
r o de Octubre , dada para su 
c u m p l i m i e n t o é inserta en el 
n ú m e r o 125 de este p e r i ó d i c o 
correspondiente a l a ñ o p r ó x i m o 
pasado. 

>>La preferente a t e n c i ó n c o n 
q u e se m i r a p o r el M i n i s t e r i o 
de F o m e n t o el i m p o r t a n t e r a 
m o de Montes , t r a t ando d é r e 
gu l a r i za r sus aprovechamientos 
sin perder de vista la idea de 
m i r a r á la vez p o r su conser
v a c i ó n y p o r v e n i r , exige el q u e 
por este G o b i e r n o y sus depen 
dencias se redoble la m a y o r ac
t iv idad y celo para secundar y 
c u m p l i r t a n beneficioso cuan to 
elevado pensamiento , y hacer 
que por par te de los A y u n t a 
mientos, pueblos y part iculares 
se coopere, cada u n o en lo que 
le corresponda, á la r e a l i z a c i ó n 
de los medios establecidos y que 
se establezcan para l levar n fe
l iz t é r m i n o e l , de sa r ro l lo , c o n 
s e r v a c i ó n y aprovechamienio de 
u n r a m o que , sobre su i m p o r 
tancia actual , cuenta con u n 
p o r v e n i r de proporc iones i n 
mensas. 

Var ias son las Reales d is 
posiciones q u e se han dado en 
estos ú l t i m o s a ñ o s , e n c a m i n a 
das á t an elevado f i n , pero la 
Real ó r d e n c i r cu l a r de I . " de 
Setiembre ú l l i m o , puede consi
derarse como el c o m p l e m e n t o 
de todas para la rcgu la r i zac ion 
y d i s f ru te de los montes, ya 

| respetando los usos, costumbres i fac i l i t en y p r e s e n t a r á n en la 

'*. 



_ Sección de F o r n e n l o en los ma-
S 'sde K n e r o , Febre ro y Mar / .o 
do cada a ñ o precisamente; aco-
niod. indose para elfo a l mode
lo n ú m e r o I .0 A 

2 . ° E n la misma é p o c a y 
con i g u a l i n t e r v e n c i ó n se for
m a r á n y r e m i t i r á n las propues-

.tr;s para , aprovecbatnientos. en 
los respectivos montes, q u e han 
de subastarse en c o n f o r m i d a d 
al a n 7 o tle la Real o r d e n . c i r 
cu l a r expresada: para e l lo se a r 
r e g l a r á n a l mode lo " t ó r r i e r o 

3 ° t o s par t iculares h a r á n 
sus instancias, en e l p e r í o d o se-

< í í a l a d o , al A y u n t a m i e n t o Ves-
j i e c t i v o , q d e las c o n s i d e r a r á co-

. m o expedientes adicionales á las 
propuestas para subasta, y las 
¡ c o m p a ñ a rá con los mismos y 
f u i n f o r m é á c o n t i n u a c i ó n , pa
ra la t r á m i t á c i o n sucesiva y tsu 
r e s o l u c i ó n por q u i é n ' c i r r e s -
ponda: los Alcaldes c u i d a r á n de 

i x i g i r á los 'pa r t i cu la res la g a 
r a n t í a que p rev iene ' e l ' a r t í c u l o 
1 6 de la citada c i r cu la r . 

4. " Las cortas urgentes y 
sus r e c l a m a c i ó n e s . para reme-r 
«l iar los estragos de ¡ i n u n d a c i o 
nes, incendios ' ú o t ros "parec i 
dos se s u s t a n c i a r á n y v e r i f i c a r á n 
e n t odo t i empo , s e g ú n dispone 
«1 a r t i c u l o Í 5 de ia Rea l ó r -
rfen referida. ' 

5. " L o s Alcaldes c u i d a r á n 
bajo su mas estrecha] responsa^ 
b i l i d a d , que "en to i íos ios t r á m i -
tes y conceptos .Hisinuados, se 
l l e n e n • los re.quisitos.^.ue. v a n 
expresados eiu esta .ipifcvilaiv ,y 

. .modejos , q á e . . . j ^ / á c o m p a S ^ n , 
p e r s u a d i é n d o s e . q u e . ¿ t i .eíjc» h a 
r á n un especial servic io á la l o 
calidad y A y u n t a m i e n t o q u e 
pres iden. 

6. ° Este Bp le t i n se l e e r á en 
lodos los concejos de la . p r o v i n 
cia, d a n d o par te los Alcaldes de 
haberse as í verificado: t a m b i é n 
se e x p o n d r á a l p ú b l i c o en la 
caiieza del d is t r i to , p o r t é r m i n o 
de 15 d í a s , l i b r á n d o s e la opor 
t u n a ce r t i f i cac ión , que se r e m i 
t i r á á la Secc ión de F o m e n t o . 

Todos los A y u n t a m i e n t o s y 
concejos se p e n e t r a r á n de la 
im |K ) ! 'Uncia de estas medidas, 
q u e sobre respetar- los derechos 
de los pueblos, l l evan u n a t e n 
dencia marcada á p r o c u r a r por 
la p r o d u c c i ó n y aprovechamien
t o de los montes en t odo !n 
q u e sea conciliable con su esta
d o , c o n s e r v a c i ó n y - desarrol lo , 
y en ta l concepto espeto de los 
m i s m o s la m a y o r exact i tud y 
celo en el c u m p l i m i e n t o y fo r 
m a c i ó n de los expedieales. á f i n 
de q u e t an « p r e f e r e n t e servicio 
s t l lene con l a . p r e c i s i ó n y opor 
t u n i d a d que .quedan p r e v e n i 

das; en UJ/ i l .e l igeneia q u e s e r é 
inexorable para ex ig i r la res
ponsabi l idad de q u i e n cor res
ponda por las Fal lafxjne- en la 
marcha de este i m p o r t a n U s i m o 
negocio se n o t a r e n ' X e o n I . " de 
Oc tubre de ) 8 6 0 . 4 (Jenaro Alas. 

Heal óníen que se cjla en la anlcrior 
rircültir, •• - ' 

Miniíle.rio ilp Fmnentn =M«<i.-. 
lft¡!.—C<»a . pl «¡(.Uunn rs[.-il>le<:iilo 

'i:tís|ieclo IÍÜ'HIIIUI izacift iRS páhi cor
tas y dpinfts: aprovechimiientus i<>-

Ti«iilQleS ' | )or In líoal .ór i len , : llanta 
'bHy-viíKntp, de -24 do jlSoviemlire. 
tle 1840, expediila oiiando esto ra~ 
iii'ó i!o la Á'lministraüion presenlíiha 
muy dislitilaé coniliciones de Mitqtie 
tiene líi»y; al 'miii'mu íiétn|io qub se 
soinelpii a! exánien y aprotiactorí (lo 
'•ste Mtnisieri» expetlienlcs ilo cur
ias \ns)¡¡fíiitüüi)liis; so /)rfiiíein(lo do 
darle ('.nenln en etros de mayor ¡in-
portancia. A fin ilo r emódinr tal 
amunalía, y con (¡I.plijflo do intro
ducir luü variaMont'.s que la expe
riencia; ha ffl'aonsrjatlttwnwni m a 
teria, la Ueina (0 . D. G.:) lia teni-
do. á liicít res.dvfír io Vi^oiontc: 

Arl ic i i lo 1,» l .as cniiVosiuiios do 
'•orlas, podas y d e m a í nprnvecha* 
niienlos foresiales, só baráii de .uóa 
tle las ni'ancfas sigaiiíiit'ó.'í: •• 

Primero. C»D "arreglo, á la oír. 
ile'nacii-n icieiHilü'ftijIo los montes'; 
resjít 'ctivus,.,lloclla por W& Ingenie.; 
n » )' a|)ri]¡iüdi>..|)or. olJjlinislDriq.: \ 

Srgiitido. ' (jíiri "arróglo "á los pla-l 
nes jirovisiiínales do l'urnus do'apro-; 
vorliamieritos. ' « ¡ • ' " ' • • • • • 

' 'Isrccro; • En. 'vii ' i t i i l ' i lo'loa expo-' 
djenlijs, aniiiiltnonlo: lormaiios para, 
la explotación tle los montes. ., . 

Cmr lo . 0 por ineditli'is especia
les ;di«Uiliu enicasos'eUtfaortUua-
r ios . r ;:•. „; i ; - ; :; i 
, . A i . l . 2 . ° .Los .Ingonj/oi:os,..en:cnan-
lo o las demás atvnci^ues de l s.er.yi-
cio sis 16 permiloi) , ptoc.¿tie.ráná lo 
ónle í i ir iMon cieiitiiióa ¡le los montes 
8iij>'t<-8 al Vógimán de las Orilohon-
zas y .legislación especial 'del r»mn.: 
• A r L i v * . * Las memorias; esta

llos, crói|iiis y domas .'trabajos . do 
rcconociioitrnlo, ¡nvonlaiii), y.prdc. 
nación se ajaslarán á lo proscrilo 
pura loá íintisuos' dislritns fiírésloles 
en .la insti'iicciun a 'probáda por Real 
orden de i S de Al i r i l de 4857. 

Art . . í . ' Los IrifionieKiS; de las 
provincias r emi t i r án .los proyectos 
do ordenai'ion, por conduoto tío In 
Succión tía fomento rvépecl ivn, 
á lu Diiocr inn general de A ^ r i o u l -
lura , Iiitluslrio y Conivrcio, que los 
pásaiá á i i i l ' rnic de I» Junta lurul-
latina .del rumo antes do resolver ó 
proponer rc»plticinn snlire'ellng. > 

Ar t . 5." Mientras no sea posi
ble, por fulla tío Hempo ó do ro-
ouisos mateiialos, ¡troetsdor á la 
onlonacion do los montos públicos, 
los Ingenieros p rocura rán esblde-
t or p.n ellós plbiios provisionales de 
turnos ilo oji iovoi haniiflntiis 

A r t . G.° Se formará anualmen
te en las Socciones do Komenlo do 
los (iidiiernof do proyim ia. un ex-
potlitinle para el aprovoi-hamienlo 
de los tnonles de propios y cornil-, 
nes que ¡lertenezcan á cada i l i s t r i -
lo munii ' ip i i l , •'• • 

A l t , - l . ' Con la anticipoci'Jii 

.-r-2— : , 
cónvonicn!» so r o t j s m s r ó do los A l -
cnltlos y Ayiinlainicnlos projiuosia, 
on la furma qo,1 onrrrspoo.ia, do 
los í iprovechnmier .Ios quo ipiioran 
su'liastar-'en los montes looni r ípa lcs 
ipie aun no oslovifrcn si-moli-los 
por los Ingenieros ó onU-nacion 
cifiilí'Jjí.'Ov ó á pianos fir/ivi.^i'tnaíí?s 
de l omos , do ¡iproV'H-liainionl'-s. 

A r l . 8 .° Respoi-t,, do l s domas 
moo|ps ;snjtl-.s al rái;ii:.on il« las 
(irdonanzas y lo^is!a(-i..ti osfiocial 

•tlel rarrio, ¡lo forniara laml'ion on 
expodionto nnual. per los IJIM», oinla 
fiilalilccimionto p i i l i i eo p e í KsijiJu 
pixpnn en cada ló r in ino . iouc ic ipa l . 
. Cnaailo un mismo monlu so ex-

lovitlicse por o' l on ilorio do dos dis
tritos.muuicipalos, pndrán sor ron-
nidos en uno solo los expedientes 
en ipie su aprovoclianiienlo deba 
figurar. 

AiT. 9." I.a anlicipaci-iñ roo 
qno «mivenga iniciar los expodieu-
aes do sulnistas á din do 1 ipio l is 
;aprovoi:hatn¡ontos so liogan en tiem
po oportuno, so ca lcu lará eni-caila' 
provincia ó en cada, .caso según las. 
circunslancios de la.localidad, y.de; 
los montes. 

A r l . 10 El Ingeniero; de la pro
vincia emit i rá sieriijure' su opinión 
un cada expediento onüál , manifús-
tantlo cuá les son los oproverha-
mientos que cree tlélion ser suliás-
tadossegún la o rdenac ión ciohlíUcá, 

:ó los-planes-provisionales: do liirnos 
de aprovecltaniio-ntos, ó-en vislíi de 
los propuosla? do loa-Ayunloínion-
tus ó do los otros, propielnrios . de 
los niopie3.piildicos;.f.,r.i)iul.-indo.l.is 
Co'udi'cionos para lu-stiliosta de i l i -
clios aprovéc l iamióhtns , asi corno; 
do los -.árliolos dorribiulos. por «l 
yiei i ló; de los inrendiados, do los 
corlados j 'rái i í l t i leRlaaie .n lc , .y'«n„fi« 
dé todo lo ipiij 'ileli'a ser 'subaslado 
ú aprovecliailo. " ' ' ' " 

A r l . 11 . - f i i o n l o elGiTbnrnailor 
se conformar» con el-dtftiítiiéiMIol 
Ingooiero, podrá" dósde. luego nulo , 
rizar los oprovccl iamieúios siempre 
qoe estos no. hayan íle contratarse 
por mas de dos años , y .si la -tasa
ción facullíiiiva, que lia do servir 
de tipo para la siihatlVi', no estima 
en mas do '20.000¡re'ales el protlnc-
to que hayan de rendir en -los: re
males todos los mooles .municipa
les ó los ilo ostablecimieutos piióli-
eos ó del l i t a d o qué figtiren on ca
da uno de los cxpediei í tés atilintes 
formados con ar regló á;los anterio
res articnlos. , .::.-•.,• .».: 

Ar t . 12. Se rán sometidos ó la 
aproliacion del Ministerio de ,|f.o-
monln los expedienles de aproye-
clnmionto: -

Primero. Siempre que el Go-
liernador no se conformare con el 
d ic lámen del • Ingeniero, debionilb 
manífoslar en este caso ItiS'razones 
de su disitloncia.. , 

Scyuiiili). Siempre que lo suma 
de todas las tasucinnes facullalivas 
qno han dfi servir de tipo en las 
snhusl is que so pnqvinüun para los 
producios di! las apn-vechainintitos 
en los montes qno liüiiteii dootro 
do un mi ímo expodichin exceda do 
20 000 rs. 

y.íerci 'ro. Sicmpro quo la du
ración del contrato do remalo l u -
va de rxrct ler tío dos ofios. 

A r l 15. En inilos los casos en 
que el - resultadu do! remole tiagu 

suWr M.iqjpurla de lo .«nbasla/Io »! 
tlülile ó mas «lo la tasación, so d.trá 
cuoíila al Minislerin, 5¡n perjuicio 
do quo desde luego se doorolo lo 
ipio proceda respecto ilo la adjndi-
cnrioii ' y .-iprolmcion del romaio. 

A r l . l - ' i . En los mismos r x p " . 
ilitílilos artualos di.» yprovoi Jh./fiion-
lo, l'arm.idt.s con -arreglo ó I . s an-
teriMi'fS a i l i cu ln í . so aeguirán ios. 
Iriiycnd'i l-is ailici.•unios sobro In 
oonvenioncia de nial ipi iera corla 
pxlraonlinaria en los rnoolos do 
IIÍL-IIH expeilicnlc, ciianiín .«oa pro-
movi l . i , in'Mi I ' I I solioilml que por 

• molivns imprevislos présenlo dos-
pucs i|o su primera .propu'psla ol 
Aji inlatnioolo ó quii-n fuero suj>ro. 
piclai io, hion piir polioinn do algún 
panicular / liion por lialior necesi
dad do extraer los árboles der r i l ia , 
tíos por los viéntod, los despojos da 
alquil ínuon lió ó los 'prm'luclos do 
alguna corlo Iraodulonlii . 

¡'ara lu t ramitación do'estos ex-
pedioiites adicionales so observa
rán las mismas realas quo para loa 
geneialfs maiidados formar on ca-

•tla- año : su acumulará el importo 
do s-.i tasación á las onlerioros tasa
ciones do los .aprovechamientos 
propuestos.en Us montes de l^mis -
mo i ipodieulc, si aun no se liulde-
ron ccioliratto l'ós remates, ó al i m 
porte olileoido en estos si ya so 
íiuliieren vei iíi. 'ado; y si do la acu
mulación resnllaae iiuo- suma -ma-

•joc de 20.000 is , so; remi t i rá to
do, el. expedieole al axámen ( le l j j l i -
nisterio tle iumionlo. . . .... 

. Si no ri'sullaso una suma ma
yor do tlieli-i ¿aiiti .latl.ise ái íóptafá 
la resnluciiiu por ¿\XiiihérníiiUir, 'á 
se impet ra rá del •Ministerio, con 
siijocnm n las " d e m á s reglas'; esta-
blooid.is en l.;s arlioulos, i I y 12, 
tilisérviíud<riso laminen en su catio 
io dit'puosio Vn 'e i" - io . ";; 

A r l . ' l o ' . " Cúu'ridó fuesé ' i i rgen-
' tómente "n'n.eosaria una' 'ebrio ^pára 
romédiar bis eslriigos de ¡nuiiilácio-
nos; incendios^ ú otros pa rec i i t í á , 
[wdrán los Gobernadores resolver 
por si, oyendo á los Ingenieros, 
cualesquiera que, sean las circuns-

i.lanc.ias del caso; pero dando, cuen
ta, en seguida al.Minislerio si á e,f|te 
correspondiere j a . a p r o b a c i ó n , sa-
gun, los nriíi.;uíos anteriores. « 

A r t . 18'; Cuando ol exjieÜrenfé 
dé corla' se hiciese a i'nstaccia' ile 
algún porlicular, se deberá o ' i r 'a l 

iAyiintamiénlo ó á quiun fuéró^pro-
:pietario. del monle, y se exigirá fil 
^parlicular una .ifianza proporciona
da antes do dar curso á su solici-
(ud, á (in de evitar que,- como ha 
sucedido con frecuencia, quede 
desamparado un remate hasta por 
el roismo que lia promovido su ce
lebrac ión , . 

A i t . 17. Las subastas y rema
les seguirán haciéndose con estric
ta sujeción á las Ordenanzas y de-
mas disposiuiones hoy vigentes. 

Ar t . 18 No se hará j amás por 
Admiiitafraciou ningún aprovorha.-
i i i i"Ot" en moules sojoto* al réüi-
nion «lo las Ordeiianzas. Cuantío-los 
remalus, aunipio repelidos, no pro. 
diij>'!vn resollado, caducará la ot>n-

-l•o^ioo del aprovoehamionlo. 

Art 19. Se respetarán los usos 
y c istutnlires anticuas que deban 
sohsislir con arreglo á loa arli- u-
los 110 y si^utiiiiles j 233 du lat 
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E l A y i H i l a m í c n l o d e 
comprende. 

p a m instruir 

presenta 

MODKLO MJM.0 ! • 
los ¿xpediehtés de aprovechamientos vecinales en especie. 
el siguicotc estado de apfovcchñhiícnfüs vecinales qnc en sus montes de comunes necesitan hacer ius pueblos que 

Nombre 

pti'blos 

Nútnoro 
d i vecinos 
rjue tienen. 

Nombre 
de, los montes 
que se apio-

veclicn. 

Eslensioi) 
total de los 

mismos. 
Fanegas. 

- Es tensión 
il^.la purte 

aprovecliable. 
Fanegas. 

Limites de 
esta [inrle 

aiirovccliable. 

Carros de' 
leña.para 
quemar 

ó carbonear. 
Peso 

de cada uno. 

Niíniero de-
arboles para 
' aperos de 
• latirnnza. 

Sus dimensiones. NiniH'to de 
faínigas ó ln;c-

t 1 i-¡is jiíira 
uso de [i'jstos, 

.Limiles de 
"la (i;ii le de-
si^iiinlu j'ai'i 

{KlSttiS. 

Calicsias de 
ganado íjiití 

fiast^n.. 

Especie de 
ganailu que 

I11 .1»; iKtshir 

Duración de 
los ¡ipi ove-

cbaiuieutos. 

Épocas' 
de los 

niism-js. 

Valor de cinta ajirov'trtiamienlo 

l'or la 
unidad. 

Para 
el lutal. 

E l Ayunfam! «nío de 
sujetándoles á sutnsta. 

MODELO m m * 2.° 
para los expedientes dé aprovecíiamwnlos que han de subastarse. 

presenta el siguiente estado de ios aprovecluinlcntos míe en sus ni'catus eoinnnes pueden hacer los pueblo* que comprende, 

Nombre 
de los 

pueblos. 

Nombre de 
los montes en 
tjue su iidtMite 

aprovcclmr. 

Estcnsíon 
total de los 
misnios cu 
Fonemas. 

Estension de 
la [jarte apro
vechable en 

Fanegas. 

Limites 
d-; e.Nta 
parle. 

número 
de arbules 
ittilizables. 

Sus dimensiones. 

Allurá. liase. 

Carros de 
Mi» ywñ 
quemar ó 

larbt-ncar. 

Uuracion de 
los aprovecbn 

mieiitos. 

Kpocas 
de los-

• mismos. 

Valor df cada ápr 

Por 
la unidad. 

Por 
el 'total. 

Todos los Alcaldes pedáneos presentarán á los Ayuntamientos respectivos los estados parciales de aprovccbatniculos vecinales en que consten cuantas noticias sean nece-
•ias para que los Alcaldes y Secretarios, dentro del plazo señalado de Enero, Febrero y Marzo formen los oblados generales eou arreglo al anterior modelo. A estos esta-

'dos, que se remitirán duplicados, se acompañará un aeuei'do del Ayuntamiento con asistencia de los Pedáneos en la forma que expresa el modelo que se acompaña; y el Al 
calde, en vista de los datos que le suministren los Pedáneos ó de los que él haya tomado por sí, liará las observaciones que crea convenientes en beneficio de los montes; 
E n los mismos términos se estenderá el estado relativo á los aprovecliamíentos que lian de subastarse. 
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Acias cosTCSpondicíitcs á los moílcíos números !." y 2." 
Pueblo de Ayuntamiento de Provincia de. 

En el puelilo ile fecha reunúlos los vroinrs ilel mismo á son ilc campana lañiila (ó como sea la coslumlire) en vir-
luí! i la óriJen i lel Sr. 'Alcalde cimsliliicionnl y bajo la | ircs¡ilcucia i lcl l 'ecláneo I) para Ira lor sobre la propm'Sta parn Ion 
8|-,rüvccliainiei>t03 que á este Concejo le conviene hacer en el presentB oño en sus montes comunes para someterlos á subasta en U f .rma IJII« os-
lahlece la legislación del ramo, han conteniilo en proponer la corla ilu tantos ár lmlcs , en el iiiouln iln , i los sitios i l i- ó U n 
ios corros ile Icñii. esquilmo, l impia, (6 lo que sea,) en los monles de . . . . sitios. . . . ruyns prnilncl"» puoiinn Siicarse de los nionlps expipsailos 
sin perjuicio de su arbolado, di hiendo pasarse por el Pedáneo al Ayuulaniionlo pura la Ibiinacinu dt l expediente general esle origin i l que lirinau 
toil .'S los concurrentes en esto fecha espresada, 

Acta del Ayuntamiento. 
En el pueblo de T . á T mes y oño, reunido el Ayuntamiento bajo lo presidencia del Sr. Alcalde con asistencia de los P e d á n e o j 

de. los ilifurenles Concejos i saber por. . . . . . . con el objeto de acordar y resolver sobre las propuestas hechas por estos paró los oproveclia-
niiuntos de que sean susceptibles los montes respectivos y los comunes del municipio para sacarlos ti subasln en cenfurmiilad ¡i la legislación del 
ramo, t l i je ron:=Que por lo que resulta de las diferentes actas de los pueblos corrcspnndiciilcs ó esta municipalidad piiedeu lucerse los aprovecha. 
mienlos siguientes = A q u i los árbolet nombre del monte, sitio, linderos y valoración d é l o s pies ei>a¡jeiiablüs.=U si es lefia, carbonee, limpia etc. con 
la misma uspresion del monte, sitios, linderos y valoración. 

De todo lo cual se (armará un estado que se remi t i rá á la Secc ión de Fomento de la provincia con copia ceriificoda de esta acta que firman 
los concurrentes. 

• Lo i/ue se pulUca nuevamente con especial encargo á ¡os Sres. Alcaldes y Secretarios dr. que hagan cumplir exactamente 
los diferentes estremos que las mismas establecen, persuadiéndose que sobre evitar responsabilidades, lograrán con ello dispen
sar un servido á los pueblos sus administrados. León 17 de Enero de ^&(i^.=Genaro Alas. 

N ú m . 5 1 . 

La Comisión de Esfudislicn genrral 
ÍJW Hiimi ntc «íicfi con /"ec/ialoí/eíror-
nVii/r lo siijuientu. 

"('..ni I - A A Tedia dice la Comisión al 
Gnliei^iKioi ih: In provincia tle Sc^uvia, 
lo qac sigue : « £ s t a Comisión se ha en. 
terailo ilri nlfcin lie V. S. de l í í del cor
riente i'it i;tiii COMIIHH cómo hno lie cla-
silirniM* fu lus i-punios número 2 del 
OIIMI lus b .n l iL ' i .m, buhoneros, peiiMO-
nisus. viuiíii!* y >acihl(iiiés. 

Ka MI viüla lia acordado decir á 
V, s. 

1.° Que los barberos deben com-
preimerM en In cabilla de industriales 
pnruue ejercen un o.lcio: 

•».*' Los buheneios eo In de comer
ciantes poique se dedican al tratico de 
jneri'aiirlas; 

!íu l.oii pensionistas en las de esto-
iliaiite>< s i l l í n la carrero á que se dedi
quen: 

,5." I.IK viuitas no deben clasificarse 
entie bis ptufesiones sino que batí de G-
.jjurar solo en el «estado civil;» 

Y i i . ' lín cuanto á los sacristanes 
• cotcio personas no comprendidas eo cla-
'sificei'ioii espeeiid. debeián figurar al f l -

niil del c iro, bajn on ien|;lon que d¡-
cn «Ksisleol.'H del cuito,» comprendién
dose ¡ í i ia lnienle en este glU|jo los so-

. ch'inlres de la clase de seglares, los per-
li^iieins, eiiiiipiineios, mozos de coro, 
nioiiaiMnlliis "li1. 

Tiiialmcnlf; ícndtén también su ren-
RIIIII especinl los escribanos y otras pro-
fesiomis ir.neirtanles, que no se han es-
pocifieado en el cuadro por no tecorgsr-
lo, peni qiio limón muy bien en la parte 
ailiiiunal ó suplelmi» — Y lo traslado i 
V. S. i n ra su coiiocimieulo y efeclos 
correspoitilu'tilcs.» 

Lo <¡ni: Im ilüpueslo >f inserte en el 
Dokiin ¡¡ara i/iie fas Jumas arreglen 
sus rjaslfie.adinies á las preseripeianes 
contenitlasen la presente circutar. Lton 
20 ife finero de lSB.l.=Geiiuio Alas. 

K ú m . 52. 

Por la Comisión de. Estadística ge-
neral del Jleino se me comunica con 
fecha 11 def actual lo i¡ue sigue. 

«Con esta fecha dice la Comisión al 
Gobornnilor de In provincia de Segovia, 
to que sigue.^Enlerada esta Comisión 
del olicio de V. S. de 8 del corriente en 
que consulta cómo han declaslfiiarse en 
los estados número 2 del Censn los la 
bradores, escribanos y proruradores, 
lia acordado conforme con el modo 
de ver de V. S., que si los labia-
dores lo son de sus liariendas, deben in-
r.luirse en la clase de piopietarios; en la 
de arrendatarios si únicamente son co
loaos; y en ambas clases 1 la t c i , si cul 

tirasen las haciendas de su propiedad, y 
'as ajenas tomadas en errenilaniicnto. 

Finalmente, en cuanto é ios escri
banos y procuradores, habrán de Ggurar 
al final del cuadro, como personas no 
comprendidas en casilla de clasificación 
es|iec¡al.=3Y lo tradudo ti V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes, de
biendo manifestarle con este motivo que 
conviene á la mayor rxaclilud de las 
operaciones deelesilicacion y resúmenes, 
que,no se pieripit< n, stnn que marchen 
con aplomo y delenimlento.» 

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de la provincia para su 
putitiridad y observancia. F.éon 18 de 
Uñero de 1801.=GeHaro jtfat. 

RUNAS. 
D. Genaro Mas, Gobernador de lapro-

vincia de León, !¡c. 
Hago saber: Que en este Gobierno 

de piovincia se presentó por D. Solero 
Rico vecino de esta ciudad, residente en 
el mismo punto, una solicitud por es 
crito con fecha veinte de Abril de 1858 
pidiendo el registro de tres pertenencias 
de la mina de carbón, sita en término 
del pueblo de Robles y la Valcuevo, 
Ayuntamiento de Malellana, lindero por 
el Norte, con terreno concejil, M . con 
otia registrada por I ) . Solero Rico con 
el nombre de Quebrantada, S. ti. tier
ra de Pascual Garda, vecino de Pala-
zuelo, O. con terreno concejil, la cual 
designó con el nouibre de Tiabajosn, y 
habiendo pasado elaspedienle al Ingenia, 
to del ramo para que prautlcdra el re
conocimiento qiie previene el ail lci i-
lo 39 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulla haber mineral 
y terreno franco para la ilemarcncion: 
en cuya virtud y habiéndule sido admi
tido ai registro de dichas tres pertenen
cias por decreto de este dia, se anuncia 
por término de tteinla días por medio 
del presente para que llegue a conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan lus artlcolos i i y 15 del cita
do Reglamento. I eon 27 de Julio de 
1359.=sGenaio Alas.—El Secretario, 
Evaristo Blanco Costilla. 

Al revifar este espediente para re
mitir á la aprobación de ta Superiori
dad, se ha observado (¡iie no se hizo 
esta publicación en tiempo oportuno 
sin duda por u» olvido involuntario, 
por cuya rasan se hoce ahora en el 
presente periódico oficial á fin de que 
llegue á conocimiento de quien corres, 
ponda y puedan presentar en el lér . 
mino de 30 dios en rsíe Gobierno de 
provincia sus oposiciones, tos que se 
creyesen perjudicados con la admisión 
del présenle registro. León 10 de Uñe
ro de 18 t í l .=Genaro Alas, 

Btt las ofielnas de Mncicnda. 

D. Francisco Harta Castclló, Admi
nistrador pr imipal de Hacienda 
piiblica de esta provincia y Prrsi. 
dente de la Comisión de evaluncion 
y repartimiento de la Contribución 
Territorial de esta Capital. 

Hago saber: ¿ todos tos contribu
yentes vecinos y foiasleros por dicha 

Contribución en esta Ciudad, que desde 
el dia de maní na. y por el término ira-
prnrogable de ocho dias estaré de roa-
niliesio en la oficina de dicha Comisión 
el amillaramiento que ha de servir de b's. 
se al repai tndel uño arlual.para que cada 
tino pueda enlerarse de las utilidades 
que se le han figurado y haga tas recla
maciones que crea ju*las: en tu inieli-
gencia que pasado dicho plazo no serán 
oidns la. que proiluzi'aii León 18 de 
Enero de 18G1.-¡•Francisco Marfa Cas-
telló. 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de 1-enn. COMISOS 

Habiéndose declarado por la Junta administrallva el enmiso de los géneros 
que por la Guardia civil fueion aprehendidos en la mañana del dia diez y nueve 
de Diciembre último, eu las inmediaciones del pueblo de Carril correspondiente 
al Ayuntamiento de Lago de Carucedo, se ha procedido á la formación de lotes 
que á continuación se espresan para ta venta en pública subasla la cual se efec
tuará en el local que ocupa esta Administiaciun a las 12 en punto del dis 24 del 
actual que es el señalado al efecto. 

Valor Valor 
de lus del 
pieüus: lote; ' 

Numero • 
del 

lote. GENEROS. 

1. » 

2. » 
Í
Doce cabezadas de becerro negro con bolones dora

dos tasadas eo 
Cuatro pares estribos de madera con chapas de hier

ro á 14 rs . . • . . • 
Diez y ocho paraguas de algodón azul, con puño de 

madera i 18 rs. . . . 

Í
'Un relazo de tres pañuelos fundo encarnado cenefa 

con llores á O rs 
Otro id. de 2 id. id. á G rs 
Otro id. de 1 id. id. á id 
Otro id. de 2 id. id. A id. 
Otro id. de 4 id. id. A id 
Otro id. de 1 id. id. a id 
Cuatro retazos con 24 id. fondo encarnado y cenefa 

verde A 4 rs 
Una pieza con doce id. fondo rosa A 4 id . . . . 

/Un relazo panilla color carmesí con seis varas A G 
l rs 
^Otro id. percal blanco con 13,S varas y 4 rs.. . . 
i Otro id. id. con 29 id. A 3 rs • . 
i.Una pieza bayeta encarnada con 12 varas A 12 rs. . . 

Una pieza roo doce pañuelos color rosa, de 7 cuar
tas ti 12 rs. . . •. 

Tres retazos con veinle y ocho pañuelos fondo en
carnado, negro y verde A 3 rs 

( Dos relnzos con diez pañuelos encarnados con cene
fa y rayas amarillss A G rs 

^ Una pieza rerusl blanrn con 29 varas A 3 rs.. . . 
/ Un retazo id. ron 13S' A 4 rs 
Vitos paquetes.con 24 limas A 8 rs. docena 

Una pieza de rizo de dos y media cuartas de ancho, 
con 18 varas A 40 rs 

180 ) 

40 i 
324 

18 
12 

6 
12 
24 

6 

96 
48 

36 
DI 
87 

144 ; 

144 

84 ; 
60 
87 
S4 
1G 

720 

220 

321 

222 

321 

228 

217 

720 
2.2Ü2 

Leen 18 de Enero de 1861.—El Gobernador, Genaro Alas.= EI Administra
dor, Ftancisco Marfa Castelló. 

Impronla de la Viuda ó hijos de Mifion. 


